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CONVENCIÓN EUROPEA 
SECRETARÍA 

Bruselas, 21 de junio de 2002 (28.06) 
(OR. fr) 

  

CONV 124/1/02 
REV 1 

  
 

 
NOTA INFORMATIVA 
de: la Secretaría 
a: la Convención 
Asunto: Grupos de trabajo 
 

 

 

Adjunto se remite, a la atención de los miembros de la Convención, un cuadro en el que se resume 

la información sobre los trabajos de los grupos de trabajo. 

 

Sólo se indica la hora de comienzo y fin de la reunión. La hora de la comida se comunicará en el 

orden del día de cada reunión. 
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Grupos de trabajo 
 

 
 

Mandato Plazo 
Presidente 

 
(Secretaría) 

Fechas/hora Lugar 

I 
 

Su
bs

id
ia

rie
da

d ¿Cómo garantizar de la manera más eficaz el 
control del respeto del principio de 
subsidiariedad? ¿Debe crearse un 
mecanismo o un procedimiento de control? ¿La 
naturaleza de este procedimiento debe ser 
política, judicial, o política y judicial? 
(doc. CONV 71/02) 

 
 
septiembre 

 
 
Méndez de Vigo 
 
(Arpio, de Poncins) 

 
 
7 junio.02 / 13h00-17h00 
17 junio.02 /10h00-18h30 
25 junio.02 / 14h30-17h00 
10 julio.02 / 10h00-12h30 
22 julio.02 / 10h00-18h30 
29 julio.02 / 10h00-18h30 
9 septiembre.02 / 10h00-18h30 
19 septiembre.02(*) / 10h00-18h30 
(*) con Grupo IV 

Parlamento Europeo 
 
 
 
PHS 7C50 
ASP 1G2 
PHS 7C50 
PHS 7C50 
PHS 7C50 
PHS 7C50 

II 

C
ar

ta
 

Si se decide incluir la Carta de Derechos 
Fundamentales en el Tratado: ¿de qué modo 
debe hacerse y cuáles serían las 
consecuencias? ¿Qué consecuencias tendría 
la adhesión de la Comunidad o de la Unión al 
Convenio europeo de derechos humanos? 
(doc CONV 72/02) 

 
 
noviembre 

 
 
Vitorino 
 
(Ladenburger, Bartol) 

 
 
25 junio.02 / 14h30-17h00 
12 julio.02 / 14h30-18h30 
23 julio.02 / 10h00-18h30 
16 septiembre.02 / 11h00-18h30 (p.c.) 
17 septiembre.02 / 10h00-18h30 
4 octubre.02 / 14h30-18h30 
(si ha lugar, 7, 8 o 18 octubre) 
29 octubre.02 / 14h30-18h30 (p.c.) 

Comisión 
 
CCAB - 1D 
CHAR S/4 
CHAR-S/4 
CHAR S/4 
(p.a.)1 

CHAR S/4 
 
(p.a.)1 

                                                 
1  p.a. = por anunciar. 
 p.c. = por confirmar. 
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Mandato Plazo 
Presidente 

 
(Secretaría) 

Fechas/hora Lugar 

III 
Pe

rs
on

al
id

ad
 

ju
ríd

ic
a 

 

¿Cuáles serían las consecuencias de un 
reconocimiento explícito de la personalidad 
jurídica de la UE? ¿Y las de una fusión de la 
personalidad jurídica de la Unión con la de la 
Comunidad Europea? ¿Podría ello contribuir a 
la simplificación de los Tratados? 
(doc. CONV 73/02) 

 
 
noviembre 

 
 
Amato 
 
(Passos, Bribosia) 

 
18 junio.02 / 15h00-18h30 
26 junio.02 / 9h00-12h30 
10 julio.02 / 9h00-12h30 
18 julio.02 / 9h00-12h30 
5 septiembre.02 / 9h00-12h30 (p.c.) 
11 septiembre.02 / 9h00-12h30 (p.c.) 
26 septiembre.02 / 9h00-12h30 (p.c.) 
17 octubre.02 / 9h00-12h30 (p.c.) 
(p.c. en la reunión del 26 de junio) 

Consejo 
 
J.L. 
J.L. 
J.L. 
J.L. 
J.L. 
J.L. 
J.L. 
 

IV 

Pa
rla

m
en

to
s 

na
ci

on
al

es
 

¿Cómo desempeñan su papel los 
Parlamentos nacionales en la actual 
arquitectura de la Unión Europea? ¿Cuáles son 
las modalidades nacionales que mejor 
funcionan? ¿Es necesario plantear nuevos 
mecanismos o procedimientos a escala 
nacional o europea? (doc. CONV 74/02) 

 
 
noviembre 

 
 
Stuart 
 
(Van den Heuvel, 
Peyron) 

 
 
26 junio.02 / 9h00-12h00 
10 julio.02 / 9h30-16h00 
18 julio.02 / 10h30-13h00 
11 septiembre.02 / 9h30-13h00 
19 septiembre.02(*) / 11h00-18h30 
(*) con Grupo I 
26 septiembre.02 / 10h30-13h00 
10 octubre.02 / 14h30-18h00 
17 octubre.02 / 14h30-18h00 
22 octubre.02 / 14h30-18h00 

Comisión (excepto el 19.9) 

 
CCAB 1A 
CHAR S/4 
CHAR S/4 
CHAR S/4 
PHS 7C50 (Parlamento) 
 
CHAR S/4 
CHAR S/2 
CHAR S/4 
CCAB/-1D 

V 

C
om

pe
te

nc
ia

s 
co

m
pl

em
en

ta
ria

s ¿Cómo tratar en el futuro las competencias 
denominadas "complementarias"? ¿Debe 
devolverse a los Estados miembros la 
competencia plena en las materias en las que 
la Unión tiene actualmente una competencia 
complementaria o deben establecerse de 
forma explícita los límites de la competencia 
complementaria de la Unión? 
(doc. CONV 75/02) 

 
 
octubre 

 
 
Christophersen 
 
(Martínez, Schiavo) 

 
 
17 junio.02 / 11h00-18h00 
9 julio.02 / 11h00-18h00 
17 julio.02 / 11h00-18h00 
6 septiembre.02 / 11h00-18h00 
7 octubre.02 / 11h00-18h00 
30 octubre.02 / 11h00-18h00 

Consejo 
 
J.L. 
J.L. 
J.L. 
J.L. 
J.L. 
J.L. 
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Mandato Plazo 
Presidente 

 
(Secretaría) 

Fechas/hora Lugar 

VI 
C

oo
rd

in
ac

ió
n 

po
lít

ic
as

 
ec

on
óm

ic
as

 

La introducción de la moneda única implica una 
cooperación económica y financiera más 
estrecha. ¿Qué formas podría adoptar dicha 
cooperación? (doc. CONV 76/02) 

 
 
octubre 

 
 
Hänsch 
 
(Pilette, Milton) 

 
 
7 junio.02 / 13h00-15h00 
20 junio.02 / 15h00-18h00 
24 junio.02 / 20h30-22h00 
10 julio.02 / 10h00-13h00 
17 julio.02 / 10h00-17h00 
29 agosto.02 / 10h00-13h00 
13 septiembre.02 / 13h00-16h00 
18 septiembre.02 / 15h00-18h00 
27 septiembre.02 / 10h00-13h00 

Parlamento Europeo 
 
 
ASP IEZ 
PHS 7C50 
PHS 7C50 
PHS 7C50 
PHS 7C50 
PHS 7C50 
PHS 7C50 
PHS 7C50 

 
 

 
 


